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Consejería de Medio Ambiente y Ordenación
del Territorio

‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

655 Declaración de Impacto Ambiental de la
Dirección General de Calidad Ambiental
relativa a la modificación puntual n.º 55 del
Plan General de Ordenación Urbana de
Cartagena, a solicitud de su Ayuntamiento.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Visto el expediente número 766/02, seguido al
Ayuntamiento de Cartagena, con domicilio en C/ Sor
Francisca Armendáriz, 6, 30.202-Cartagena, con C.I.F:
P-3001600-J al objeto de que por este órgano de medio
ambiente se dicte Declaración de Impacto Ambiental,
según establece la Disposición Adicional Segunda de
la Ley 1/2001, del Suelo de la Región de Murcia, modifi-
cada por la Ley 2/2002, de 10 de mayo, correspondiente
a la modificación puntual n.º 55 del Plan General de Or-
denación Urbana de Cartagena, resulta:

Primero. Mediante escrito de fecha 7 de mayo de
2.002 el promotor referenciado presentó documentación
descriptiva de las características más significativas del
objeto de esta Declaración de Impacto Ambiental.

Este documento fue remitido a diversas entidades
públicas y privadas con objeto de que aportaran cual-
quier informe sobre los contenidos que habrían de te-
nerse en cuenta por el interesado para elaborar el Estu-
dio de Impacto Ambiental.

Segundo. Evacuado el trámite de consulta
institucional, con el resultado que obra en el expedien-
te, el Servicio de Calidad Ambiental remitió al interesa-
do, el informe de fecha 13 de agosto de 2.002 sobre los
contenidos mínimos y aspectos más significativos que
debían tenerse en cuenta en la redacción del Estudio de
Impacto Ambiental y con indicación del contenido de las
alegaciones aportadas por las personas e instituciones
consultadas.

Tercero. Una vez presentado el Estudio de Impac-
to Ambiental elaborado por el promotor interesado, fue
sometido a información pública durante 30 días («Bole-
tín Oficial de la Región de Murcia» n.º 214, del martes 16
de septiembre de 2.003) al objeto de determinar los ex-
tremos en que dicho Estudio debiera ser completado.
En esta fase de información pública  se han presentado
alegaciones por parte de la Asociación de Naturalistas
del Sureste y la Dirección General de Cultura, cuyo re-
sultado obra en el expediente.

Cuarto. Mediante acuerdo de la Comisión Técni-
ca de Evaluación de Impacto Ambiental, de fecha 20
de enero de 2005, se ha realizado la valoración de las
repercusiones ambientales que ocasionaría la modifi-
cación puntual n.º 55 del Plan General de Ordenación
Urbana de Cartagena, en los términos planteados por
el promotor referenciado y examinada toda la docu-
mentación obrante en el expediente, se ha informado
favorablemente la citada modificación puntual n.º 55.

Quinto. La Dirección General de Calidad Ambien-
tal es el órgano administrativo competente para dictar
esta Declaración de Impacto Ambiental, de conformi-
dad con lo establecido en el Decreto n.º 93/2004, de 24
de septiembre, por el que se establecen los Órganos
Directivos de la Consejería de Medio Ambiente y Orde-
nación del Territorio («Boletín Oficial de la Región de
Murcia» n.º 225, de 27 de septiembre de 2004), que mo-
difica el Decreto n.º 21/2001, de 9 de marzo, por el que
se establece la Estructura Orgánica de la Consejería de
Agricultura, Agua y Medio Ambiente («Boletín Oficial de
la Región de Murcia» n.º 75, de 31 de marzo de 2.001).

Sexto. El procedimiento administrativo para elabo-
rar esta Declaración ha seguido todos los trámites lega-
les y reglamentarios establecidos en el R. D. 1131/1988,
de 30 de septiembre por el que se aprueba el Regla-
mento para la ejecución del R.D. Legislativo 1302/1986,
de 28 de junio de Evaluación de Impacto Ambiental, y de
conformidad con lo establecido en la Ley 6/2001, de 8 de
mayo, por la que se modifica el R.D. Legislativo 1302/
1986, así como la Ley 1/2001 del Suelo de la Región de
Murcia, modificada por la Ley 2/2002, de 10 de mayo.

Vistos los antecedentes mencionados, las dispo-
siciones citadas y las demás normas de general y per-
tinente aplicación, he tenido a bien:

Dictar

Primero. A los solos efectos ambientales se infor-
ma favorablemente la modificación puntual n.º 55 del
Plan General de Ordenación Urbana de Cartagena, a
solicitud de su Ayuntamiento.

Esta modificación de planeamiento deberá reali-
zarse de conformidad con las medidas protectoras y co-
rrectoras y el Programa de Vigilancia contenido en el
Estudio de Impacto Ambiental presentado, debiendo
observarse, además, las prescripciones técnicas in-
cluidas en esta Declaración.

Esta Declaración de Impacto Ambiental favorable,
se realiza sin perjuicio de tercero y no exime de los de-
más informes vinculantes, permisos, licencias o apro-
baciones que sean preceptivos, para el válido ejercicio
de las actuaciones proyectadas de conformidad con la
legislación vigente.

Segundo. Esta Declaración de Impacto Ambiental
deberá publicarse en todo caso, en el Boletín Oficial de
la Región de Murcia, conforme a lo establecido en el ar-
tículo 22 del Reglamento para la ejecución del Real De-
creto Legislativo 1302/1986, de 28 de junio, de Evalua-
ción de Impacto Ambiental, conteniendo el texto íntegro
de la Declaración.

Tercero. Remítase a la Dirección General de Vi-
vienda, Arquitectura y Urbanismo, como órgano de la
Administración que ha de dictar la Resolución Adminis-
trativa de autorización del proyecto, según establece el
artículo 19 del Reglamento para la ejecución del Real
Decreto Legislativo 1302/1986, de 28 de junio.

Murcia, 20 de enero de 2005.—El Director General
de Calidad Ambiental, Antonio Alvarado Pérez.
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Anexo de prescripciones técnicas

A) Antecedentes

1. Objeto de la Declaración de Impacto Ambiental

La Modificación Puntual del Plan General de Orde-
nación Urbana  sometida a Evaluación de Impacto Am-
biental se corresponde exclusivamente con el supuesto
previsto en la letra c del apartado 1 de la Disposición
adicional Segunda de la Ley 1/2001, de 24 de abril, del
Suelo de la Región de Murcia, modificada por la Ley 2/
2002, de 10 de mayo, que somete a Evaluación de Im-
pacto Ambiental los Planes Generales Municipales de
Ordenación, así como las modificaciones de los mis-
mos que supongan la reclasificación de suelo no
urbanizable.

No son objeto por tanto de esta Declaración de Im-
pacto Ambiental, los instrumentos de planeamiento de
desarrollo ni aquellas actuaciones que deban ser objeto
de posteriores procedimientos de Evaluación de  Impac-
to Ambiental por tratarse de supuestos contemplados en
la normativa vigente en esta materia, tales como los Pla-
nes Parciales de cualquier uso cuando así lo exigiera ex-
presamente el Plan General Municipal de Ordenación por
actuar sobre áreas próximas a suelos no urbanizables
protegidos, las transformaciones de usos del suelo que
impliquen la eliminación de la cubierta vegetal arbustiva,
cuando dichas transformaciones afecten a superficies
superiores a 100 hectáreas, las depuradoras de aguas
residuales, carreteras o mejoras y modificaciones de tra-
zado de las mismas en los supuestos contemplados en
la legislación, etc., así como otros cualesquiera que se
propongan dentro del ámbito del sector afectado por la
reclasificación, y que estén sometidos a este trámite de
evaluación de impacto ambiental, según la legislación
ambiental vigente, o aquellos proyectos de
infraestructuras o actuaciones sometidos a decisión dis-
crecional según la legislación ambiental vigente por es-
tar incluidos en el Anexo II de la Ley 6/2001, de 8 de
mayo, para los que el órgano ambiental adopte la deci-
sión de someterlos a evaluación de impacto ambiental,
como pudieran ser los proyectos de urbanización.

2. Ámbito de la Modificación Puntual n.º 55

La superficie afectada por la modificación puntual
n.º 55 del PGOU de Cartagena tiene una extensión de
510 hectáreas, y se trata de un área de especiales ca-
racterísticas fundamentalmente por su valor paisajístico
en el entorno del Mar Menor, así como por los valores
naturales que se presentan y que tienen su máxima
manifestación en el espacio protegido del Saladar de
Lo Poyo que cuenta con varias figuras de protección
ambiental.

Atendiendo a los usos actuales esta superficie se
puede dividir en dos zonas principales:

En primer lugar, la zona que queda al norte de
la carretera local de Los Nietos-Los Urrutias (F-34),
conocida como Saladar de Lo Poyo.

En segundo lugar, la zona agrícola que queda al
sur de la citada carretera y fuera del Paisaje Protegido.

2.1. Saladar de Lo Poyo.

El Saladar de Lo Poyo constituye un
criptohumedal, configurado por una llanura litoral de
muy baja pendiente, con aportaciones intermitentes de
las ramblas principales que lo atraviesan (Ponce y
Beal).

El Saladar de Lo Poyo se encuentra dentro de los
límites del Espacio Natural Protegido de los Espacios
Abiertos e Islas del Mar Menor, clasificado con la figura
de Paisaje Protegido mediante la disposición adicional
tercera, dos, de la Ley 4/1992, de 30 de julio, de Ordena-
ción y Protección del Territorio de la Región de Murcia.

Queda incluido también en el ámbito del Lugar de
Interés Comunitario ES6200006 Espacios Abiertos e Is-
las del Mar Menor, el cual ha sido propuesto, por la pre-
sencia de hábitats de interés comunitario, mediante Re-
solución de 28 de julio de 2000, por la que se dispone
la publicación del Acuerdo del Consejo de Gobierno so-
bre designación de los lugares de importancia comuni-
taria en la Región de Murcia (DIRECTIVA 92/43/CEE
DEL CONSEJO de 21 de mayo de 1992 relativa a la
conservación de los hábitats naturales y de la fauna y
flora silvestres; Real Decreto 1997/1995, de 7 de di-
ciembre, por el que se establecen medidas para contri-
buir a garantizar la biodiversidad mediante la conserva-
ción de los hábitats naturales y de la fauna y flora
silvestres).

Este espacio además, forma parte del Área de
Protección de la Fauna Silvestre establecida en la Ley 7/
1995, de 21 de abril, de La Fauna Silvestre, Caza y Pes-
ca Fluvial, en el Anexo II que incluye el Mar Menor y
humedales asociados.

El Saladar de Lo Poyo presenta una importante
contribución a la diversidad de la ornitofauna murciana y
en especial a la del Mar Menor.

El Saladar de Lo Poyo se incluye en la ZEPA (Zona
de Especial Protección Para las Aves) Mar Menor, cuya
designación, en cumplimiento de la Directiva 79/409/
CEE, de 2 de abril de 1979, se produce en la Resolu-
ción de 8 de mayo de 2001 («Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia» n.º 114, de 18 de mayo de 2001).

Este espacio protegido, tiene además importancia
a nivel regional como zona de nidificación para algunas
especies de aves protegidas.

En la actualidad su valor ornitológico está extre-
madamente menguado, debido a la destrucción de la
vegetación en el entorno y a la desecación de las sali-
nas, aunque su potencialidad en este sentido es muy
alta. No obstante, persisten algunos elementos valio-
sos en las áreas menos afectadas.

Forma parte del «Humedal de Importancia Interna-
cional del Mar Menor», incluido dentro de la Lista de
Humedales acogidos al Convenio de Ramsar (1984).
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El Saladar de Lo Poyo se incluye también en la
ZEPIM (Zonas Especialmente Protegidas de Importancia
para el Mar Mediterráneo), denominada Área del Mar Me-
nor y Zona Oriental mediterránea de la costa de la Re-
gión de Murcia, aprobada durante el «XII Congreso de
las Partes Contratantes del Convenio de Barcelona» rea-
lizado en Mónaco del 14 al 17 de noviembre de 2001.

En esta zona se localizan especies de Flora Protegi-
da incluidas en el Decreto 50/2003 de 30 de mayo por el
que se crea el Catálogo Regional de Flora Silvestre Prote-
gida de la Región de Murcia y se dictan normas para el
aprovechamiento de diversas especies forestales.

En conjunto, los distintos ecosistemas alcanzan
un alto grado de interés por los valores faunísticos,
florísticos y ecológicos, igualmente representativos del
área del Mar Menor, si bien presentan un estado de con-
servación desfavorable, detectándose importantes pro-
cesos y factores de degradación ambiental. No obstan-
te, dispone de una elevada potencialidad para llegar a
ser lugar preferente de nidificación, reposo y alimenta-
ción de la avifauna característica de estas áreas, así
como para la restauración y recuperación de la vegeta-
ción natural.

El Saladar de Lo Poyo se considera uno de los es-
pacios en los que la confluencia de un importante nú-
mero de factores de perturbación ambiental ha motiva-
do que los ecosistemas presentes se encuentren en
una situación de degradación acusada, con grave alte-
ración de su medio natural.

Entre estos factores merece especial considera-
ción el impacto de la actividad minera (a través de la
Rambla del Beal), que ha afectado parcialmente a este
sector en el área de la desembocadura de dicha Ram-
bla, por deposición de sedimentos contaminados.

2.2. Zona agrícola.

La denominada zona agrícola se sitúa al sur de la
carretera local F-34 y la constituyen terrenos de uso
agrícola, donde predominan los cultivos herbáceos de
regadío. Los cultivos leñosos son cítricos, también en
regadío. Los eriales presentan una vegetación a base
de pastizales subnitrófilos, y cardales en las zonas
próximas a los viales. Los pinares son
monoespecíficos, de pino carrasco.

Esta zona es atravesada por la rambla de Ponce. Al
sur limita con el vial MU-312, y la zona oriental de la finca
es atravesada de sur a norte por una línea férrea del
FEVE. En la parte sureste contacta con el Cabezo del
Sabinar, el cual se incluye en el Espacio Natural Protegi-
do de los Espacios Abiertos e Islas del Mar Menor.

En esta zona están presentes especies de flora
protegida por el «Decreto 50/2003 de 30 de mayo por el
que se crea el Catálogo Regional de Flora Silvestre Pro-
tegida de la Región de Murcia y se dictan normas para
el aprovechamiento de diversas especies forestales»,
Vulnerables y De Interés Especial, destacando la
Merendera Filifolia, catalogada como Vulnerable, ya que

se ha localizado parte de la población del complejo de
cabezos Mingote-Roca-Relenco que penetra en los te-
rrenos baldíos de la zona más oriental.

3. Repercusiones del proyecto sobre la Red Natura
2000:

Dadas las características del ámbito de la Modifi-
cación Puntual, uno de los aspectos más importantes a
considerar son las posibles repercusiones sobre los
lugares designados para formar parte de la Red Natura
2000. El apartado 3 del artículo 6 de la Directiva Hábitats
(92/43/CEE) y el Real Decreto 1.997/1995 de Medidas
para contribuir a garantizar la Biodiversidad mediante la
Conservación de los Hábitats Naturales y de la Fauna y
Flora Silvestres, modificado por el R.D. 1.193/1998 esta-
blece lo siguiente: «Cualquier plan o proyecto que, sin
tener relación directa con la gestión del lugar (LIC o
ZEPA) o sin ser necesario para la misma, pueda afectar
de forma apreciable a los citados lugares, ya sea indivi-
dualmente o en combinación con otros planes y proyec-
tos, se someterá a una adecuada evaluación de sus re-
percusiones en el lugar, teniendo en cuenta los
objetivos de conservación de dicho lugar»...

Por tanto es necesario valorar convenientemente
las repercusiones que los instrumentos de desarrollo y
actuaciones que se deriven de la Modificación Puntual
n.º 55 del PGOU de Cartagena, pueden ocasionar a la
Red Natura 2000, tanto las afecciones a los distintos ti-
pos de hábitats como las afecciones a las especies, de
los anexos I y II de la citada Directiva. Especialmente so-
bre los hábitats naturales de interés comunitario consi-
derados como Prioritarios, Muy Raros y Raros, evaluan-
do la gravedad de la afección a los mismos, su estado
de conservación y grado de fragmentación.

Así mismo se deberá asegurar que no se causará
perjuicio a la integridad de ningún Lugar de Red Natura
2000 (entendida la integridad como coherencia de la
estructura y funciones ecológicas del lugar en toda su
superficie, o de la de los hábitats, complejos de
hábitats o poblaciones de especies que han motivado
su declaración). A su vez, a la hora de determinar los
efectos apreciables sobre un lugar, debe considerarse
también la combinación con otros proyectos que pue-
dan haberse llevado a cabo en el pasado (efectos
acumulativos y sinérgicos).

Debido a la naturaleza del proyecto, se deben ana-
lizar de forma exhaustiva los efectos de la fragmenta-
ción y aislamiento de las poblaciones de especies y ti-
pos de hábitats comunitarios presentes, sobre su
estado de conservación, proponiendo en su caso las
medidas correctoras necesarias para asegurar la viabi-
lidad y mantenimiento en un estado de conservación fa-
vorable de los mismos (restauración de hábitats dete-
riorados por ejemplo.), a lo que hay que sumar los
efectos sinérgicos con la modificación puntual n.º 113
de los terrenos colindantes.

Los espacios de la Red Natura que pueden verse
afectados, de forma directa o indirecta por el proyecto son:
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LIC-ES6200006 «Espacio abiertos e islas del Mar
Menor»

LIC-ES6200030 «Mar Menor»

ZEPA-ES0000260 «Mar Menor»

Teniendo en cuenta lo anterior ha de asegurarse
en primer lugar que la actuación no ha de tener reper-
cusiones negativas directas sobre estos espacios, por
lo que la clasificación que establezca el órgano urba-
nístico competente, y las diferentes categorías de suelo
que se establezcan deberán garantizar que, en los te-
rrenos que se encuentren en estado natural y que por
tanto alberguen hábitats y especies que justifican las fi-
guras de protección ambiental existentes, únicamente
serán compatibles aquellas actuaciones que supongan
la regeneración y el restablecimiento de hábitats para
mejorar el estado de conservación.

En segundo lugar, debe asegurarse que las posi-
bles repercusiones negativas sobre los lugares de la
Red Natura 2000 van a ser exclusivamente de carácter
indirecto, provocadas por el desarrollo posterior, en su
caso, de los terrenos urbanizables colindantes con el
Espacio Protegido y que los diferentes instrumentos de
desarrollo de la Modificación Puntual incorporarán las
medidas necesarias para que estos posibles efectos
indirectos resulten compatibles con la conservación de
los valores naturales presentes en estos lugares de
Red Natura 2000 y puedan asegurar la integridad, es-
tructura y funciones ecológicas de los citados lugares.

4. Relación de la Modificación Puntual n.º 55 con el
PORN (Plan de Ordenación de los Recursos
Naturales) del Paisaje Protegido de los
«Espacios Abiertos e Islas del Mar Menor».

El PORN de los «Espacios Abiertos e islas del
mar Menor» publicado mediante «Orden de 12 de junio
de 2003 de la Consejería de Agricultura, Agua y Medio
Ambiente por la que se acuerda el reinicio del procedi-
miento de elaboración y aprobación del plan de ordena-
ción de los recursos naturales de los Espacios Abier-
tos e Islas del Mar Menor, ...» («Boletín Oficial de la
Región de Murcia» de 30 de junio de 2003) establece
en su Título V: Normas sobre Ordenación Territorial y
Planeamiento Urbanístico lo siguiente:

« Los terrenos comprendidos en los límites del
PORN mantendrán en sus respectivos planeamientos
municipales, al menos la clasificación vigente en sus
distintas categorías de suelo no urbanizable...»

«...el Planeamiento Urbanístico adaptará la clasifi-
cación y parámetros del suelo no urbanizable a las de-
terminaciones y Normas Particulares de Ordenación
del presente PORN...»

«...se adaptarán las categorías actualmente exis-
tentes de Suelo No Urbanizable (en la Zona de Conser-
vación Prioritaria y Zona de Conservación Compatible),
hacia Suelo No Urbanizable de Especial Protección
Ecológica o equivalente...»

Por tanto, la clasificación que establezca el órgano
competente en virtud de la materia, en concordancia
con lo indicado en el PORN para la Zona de Conserva-
ción Prioritaria y de Conservación Compatible incluidas
en el Proyecto de Modificación Urbanística, deberá ser
coherente con el régimen de protección específica que
le corresponde a los terrenos incluidos en el ámbito del
PORN.

B. Condiciones para la compatibilidad del proyecto
con la protección del medio ambiente y la

conservación de los valores naturales:

Vistos los antecedentes descritos y examinada la
documentación presentada por el Ayuntamiento de
Cartagena, se establecen a continuación las condicio-
nes para la compatibilidad de la Modificación Puntual
n.º 55 con la protección del medio ambiente y la conser-
vación de los valores naturales, así como las medidas
para la minoración de los posibles efectos ambientales
negativos, a fin de que la Modificación Puntual n.º 55 del
Plan General de Ordenación Urbana de Cartagena pue-
da considerarse ambientalmente viable y compatible
con la conservación de los valores naturales de la zona
y sus figuras de protección ambiental.

1. Condiciones para la compatibilidad del proyecto
con la conservación de los valores naturales.

El proyecto de la Modificación Puntual n.º 55 del
PGOU de Cartagena, es compatible con la conserva-
ción de los valores naturales existentes, siempre y
cuando el proyecto planteado se adapte a las siguien-
tes condiciones:

a) La clasificación del suelo que realice el órgano
con competencia en la materia en virtud de la legisla-
ción vigente sobre el suelo, para los terrenos incluidos
dentro del Paisaje Protegido de los Espacios Abiertos e
Islas del Mar Menor (Saladar de Lo Poyo y Cabezo del
Sabinar) debe garantizar la protección derivada de la
Ley 4/1992, de 30 de julio, de Ordenación y Protección
del Territorio de la Región de Murcia y debe ser cohe-
rente con los usos previstos en el Plan de Ordenación
de los Recursos Naturales del Paisaje Protegido de los
«Espacios Abiertos e Islas del Mar Menor», publicado
en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia» de fecha
30 de junio de 2003 (Orden del Consejero de Agricultu-
ra, Agua y Medio Ambiente de 12 de junio de 2003), sin
perjuicio de que pueda considerarse por el órgano sus-
tantivo como sistema general adscrito.

b) Corredor ecológico. Debe establecerse un área
de conexión entre el enclave protegido del Saladar de Lo
Poyo y el del Cabezo del Sabinar, con funciones de co-
rredor ecológico que permita el intercambio genético
entre estas dos áreas y que suponga una continuidad
espacial entre ambos, en torno a la rambla de Ponce y
los barrancos que vierten a la misma.

d) Se establecerá una Banda de amortiguación, de
unos 100 metros de anchura en la zona anexa al sur de
la carretera Los Nietos-Los Urrutias (F-34), así como en
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la zona sur del proyecto en su contacto con el Cabezo
del Sabinar, donde los usos que se establezcan en el
planeamiento de desarrollo posibilitarán la incorpora-
ción de medidas de restauración vegetal. No obstante,
la anchura y los usos de esta banda se concretarán una
vez se realice la evaluación de las repercusiones de los
planes y proyectos que desarrollen la Modificación Pun-
tual n.º 55, conforme a lo previsto en el articulo 6.º de la
Directiva Hábitat 92/43/CEE, y en el R.D. 1997/1995 de
medidas para contribuir a garantizar la biodiversidad
mediante la conservación de los hábitats naturales y de
la fauna y flora silvestres, modificado por el R.D. 1193/
1998, ya que estos planes y proyectos que se elaboren
en desarrollo del suelo urbanizable afectarían directa-
mente al Saladar de Lo Poyo, e indirectamente al Mar
Menor, ambos lugares propuestos para formar parte de
la Red Natura 2000, y/o la evaluación de impacto am-
biental de estos planes y proyectos.

e) Deberá asegurarse la conservación de la espe-
cie Merendera filifolia presente en la zona, catalogada
como Vulnerable por el Decreto 50/2003 de 30 de mayo
por el que se crea el Catálogo Regional de Flora Silves-
tre Protegida de la Región de Murcia y se dictan normas
para el aprovechamiento de diversas especies foresta-
les, por lo que el área ocupada por esta especie deberá
contemplar exclusivamente usos compatibles con su
conservación. p. ej. Sistema General de Espacios Li-
bres de Protección Natural.

2. Medidas Correctoras y Compensadoras de
impactos sobre el medio natural a incorporar en
los instrumentos de desarrollo.

El planeamiento de desarrollo del suelo
urbanizable y/o los proyectos de urbanización, deberán
incorporar medidas correctoras y compensadoras de
los impactos asociados al cambio de uso, y a la inten-
sificación de la frecuentación sobre el espacio protegi-
do colindante con la zona a urbanizar.

El Ayuntamiento de Cartagena, de acuerdo con
la Comunidad Autónoma, deberá disponer la fórmula
urbanística óptima para garantizar la previa restaura-
ción por el agente urbanizador y la conservación del
espacio protegido una vez restaurado. Por ello, se es-
tablecerá en los instrumentos de desarrollo, la fór-
mula administrativa que posibilite la futura gestión
compartida del espacio, una vez restaurado, entre la
Administración local y Autonómica, el desarrollo de
un adecuado plan de vigilancia, así como la ejecu-
ción de todas las actuaciones que tienen incidencia
sobre el espacio de manera coordinada y vinculadas
también al desarrollo de la modificación n.º 113 del
mismo PGOU, con el objetivo de que la aplicación de
las medidas propuestas sean coherentes y efectivas.
Las medidas más importantes a tener en cuenta, y
que requerirán en todo caso la tutela y supervisión del
Centro Directivo competente en la gestión y conser-
vación de los espacios naturales y lugares de Red
Natura 2000, son las que se recogen a continuación:

Medidas compensatorias:

a) Restauración del Espacio Natural Protegido,
orientada a la conservación y promoción de los hábitats
y de la fauna que habita la zona. Esta restauración se
realizará a partir de proyectos concretos elaborados
bajo las directrices de la Administración ambiental y
aprobados por la misma. Estos proyectos deberán es-
tar dispuestos para iniciar su ejecución antes del co-
mienzo de las obras de urbanización, y deberían estar
finalizados, dependiendo de sus características, en un
plazo máximo de cinco años. Estos proyectos de res-
tauración incorporarán siempre un análisis de riesgo
asociado a la contaminación, desde el punto de vista
del uso futuro de la zona de que se trate, tal y como se
describe en el apartado B.4 de este Anexo. En todo
caso, la restauración y uso deben tener las garantías de
conservación del espacio y de su futuro uso sin riesgo.

b) Construcción de un Centro de Interpretación del
Espacio Natural Protegido, en una ubicación del entor-
no del Saladar de Lo Poyo, así como la señalización
adecuada del espacio protegido, con el fin de facilitar
las labores de divulgación de los valores existentes en
este y en el resto de espacios protegidos asociados, y
de sensibilizar a los residentes y turistas en la preser-
vación de estos espacios y hacer compatible la conser-
vación con el uso público.

c) Mantenimiento del Paisaje Protegido desde el
inicio de la ejecución de la fase urbanización, que se
concretará en un plan anual aprobado por la Adminis-
tración ambiental regional, que incluirá aspectos como
la vigilancia, limpieza periódica, y los seguimientos bio-
lógicos.

Medidas correctoras:

a) Los instrumentos de desarrollo o el proyecto de
urbanización, en su caso, deberán prever el vallado
perimetral del Espacio Natural Protegido en su límite
sur, de forma que se consiga disuadir del acceso a este
espacio de forma indiscriminada permitiendo exclusi-
vamente el paso de la fauna silvestre, en lo concernien-
te al Saladar de Lo Poyo, dejando un único acceso pea-
tonal al mismo por la zona este de la actuación.

b)  En los planes y proyectos de desarrollo del
suelo urbanizable, se tendrá en cuenta que los acce-
sos, tendidos eléctricos, red de saneamiento y demás
infraestructuras y equipamientos, no deberán afectar al
Espacio Natural Protegido. Tampoco afectarán a los co-
rredores ecológicos y zonas de amortiguación, ni a la
zona de distribución de la especie florística Merendera
filifolia.

c) En los proyectos de urbanización se diseñará
un sistema de retención del agua procedente de la
escorrentía superficial de la zona urbanizada, mediante
«filtros verdes», que facilite el encharcamiento del
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criptohumedal, y la continuidad de su funcionamiento
natural.

3. Adaptación de los instrumentos de planeamiento
de desarrollo de la Modificación Puntual n.º 55 a
las Directrices y Plan de Ordenación Territorial
del Litoral de la Región de Murcia.

Dado el ámbito donde se plantea la Modificación
Puntual n.º 55, los instrumentos de planeamiento de
desarrollo y proyectos de urbanización u otras actuacio-
nes derivadas de los diferentes usos que se establez-
can, se adaptarán a lo establecido en las Directrices y
Plan de Ordenación Territorial del Litoral de la Región
de Murcia.

4. Condiciones para la compatibilidad de la
Modificación Puntual propuesta con la
existencia de suelos potencialmente
contaminados.

Primera. Con carácter previo a cualquier labor de
urbanización, edificación o de cualquier otra índole, aso-
ciada a actuaciones derivadas de la Modificación Pun-
tual n.º 55 del Plan General de Ordenación Urbana de
Cartagena, se deberá proceder, por parte de los agen-
tes que lleven a cabo la ejecución y desarrollo de la
misma, a realizar lo siguiente:

a) Delimitación e inventario de detalle de los em-
plazamientos con suelos que estén contaminados de-
bido a la presencia de componentes de carácter peli-
groso, de origen antrópico, evaluando los riesgos para
la salud humana o el medio ambiente, de acuerdo con
los criterios y estándares que, en función de la natura-
leza de los suelos y de los usos, se determinen según
los criterios definidos en la condición segunda de este
punto 4. La metodología, estudios y resultados para tal
delimitación e inventario deberán ser validados por esta
Dirección General de Calidad Ambiental.

b) La redacción de los proyectos y programas de de-
talle de las actuaciones necesarias para proceder a la lim-
pieza y recuperación de aquellos emplazamientos identifi-
cados con suelos contaminados, que deberán ser
aprobados por la Dirección General de Calidad Ambiental.

c) Las actuaciones necesarias para la limpieza y re-
cuperación de los emplazamientos identificados con sue-
los contaminados en la forma y plazos en que se determi-
ne por la Dirección General de Calidad Ambiental, en la
aprobación de los proyectos y programas de detalle.

Segunda. Los criterios para delimitar e inventariar
emplazamientos con suelos contaminados en los terre-
nos afectados por la Modificación Puntual n.º 55 del
Plan General de Ordenación Urbana de Cartagena se-
rán inicialmente los definidos en el Real Decreto 9/
2005, de 14 de enero, por el se establece la relación de
actividades potencialmente contaminantes del suelo y
los criterios y estándares para la declaración de suelos
contaminados (B.O.E. n.º 15, 18 de enero de 2005). En
caso de que este Real Decreto resulte de aplicación a

obras de urbanización, edificación o de cualquier otra
índole asociadas a actuaciones derivadas de la citada
Modificación Puntual aún no ejecutadas, tales obras o
actuaciones deberán ajustarse a lo que disponga el re-
ferido Real Decreto.

Tercera. La Comunidad Autónoma declarará que
los suelos afectables pueden ser destinados a los usos
propuestos tras la comprobación de que se han realiza-
do de forma adecuada las operaciones de limpieza y re-
cuperación aprobadas y que se cumplen los criterios y
estándares que, en función de la naturaleza de los sue-
los y de los usos, hayan sido definidos según la condi-
ción segunda establecida en el párrafo anterior.

5. Medidas para la protección de la calidad ambiental.

Para la redacción y aprobación de los instrumentos
de desarrollo del sector urbanizable resultante de la apli-
cación de las condiciones impuestas en los párrafos an-
teriores, se estará a lo dispuesto en la legislación sobre
ruido estatal y autonómica vigente, y en particular, en los
artículos 13 y 14 del Decreto n.º 48/1998, de 30 de julio,
de protección del medio ambiente frente al ruido.

6. Condiciones o medidas para la protección del
patrimonio histórico.

El planeamiento de desarrollo y proyectos de urba-
nización deberán recoger los condicionantes relativos a
la salvaguarda del patrimonio cultural afectado por la
Modificación Puntual, impuestos por la Dirección Gene-
ral de Cultura, como órgano competente en materia de
protección del patrimonio cultural, en su informe de fe-
cha 10 de julio de 2002, así como prever que antes del
inicio de cualquier labor de urbanización se cumplan
las condiciones impuestas por el órgano competente
en materia de patrimonio histórico artístico cultural y ar-
queológico, la Dirección General de Cultura, como re-
sultado de la evaluación real de la incidencia del pro-
yecto sobre los recursos del patrimonio histórico
afectados.

7. Garantías adicionales: Evaluación de Impacto
Ambiental de planes y proyectos.

Además de aquellos proyectos o actuaciones que
deban ser objeto de posteriores procedimientos de Eva-
luación de Impacto Ambiental por tratarse de supuestos
contemplados en la normativa vigente, tales como las
transformaciones de usos del suelo que impliquen la
eliminación de la cubierta vegetal arbustiva, cuando di-
chas transformaciones afecten a superficies superiores
a 100 hectáreas, las depuradoras de aguas residuales,
carreteras o mejoras y modificaciones de trazado de las
mismas en los supuestos contemplados en la legisla-
ción, etc., así como otros cualesquiera que se propon-
gan dentro del ámbito del sector afectado por la
reclasificación incluidos entre los supuestos contempla-
dos en la normativa vigente, se deberá someter al trámi-
te de Evaluación de Impacto Ambiental los siguientes
planes y proyectos:



‡ N I C ‡
BOLETÍN OFICIAL DE LA REGIÓN DE MURCIA

‡ N I F ‡

‡ C P I ‡ ‡ P C ‡

Página 1770
‡ P F ‡

‡ F C ‡

Sábado, 22 de enero de 2005
‡ F F ‡ ‡ N C ‡

Número 17
‡ N F ‡ ‡ C P F ‡

a) Los instrumentos de planeamiento de desarro-
llo de esta Modificación Puntual n.º 55, con el objeto de
garantizar que los nuevos usos previstos y las actuacio-
nes derivadas de los mismos cumplen con lo estable-
cido en los artículos 13 y 14 del Decreto n.º 48/1998, de
30 de julio, de protección del medio ambiente frente al
ruido, y con las previsiones del Plan de Ordenación de
los Recursos Naturales, e incorporan las medidas ne-
cesarias para ello, así como para someter a la opinión
pública la evaluación de las repercusiones de los efec-
tos de carácter indirecto que la nueva ordenación y el
desarrollo posterior, en su caso, de los terrenos colin-
dantes puede ocasionar sobre los lugares de Red
Natura 2000 existentes en el ámbito del Estudio, que
debe realizarse conforme a lo previsto en el artículo 6
del R.D 1995/1997 de medidas para contribuir a garan-
tizar la Biodiversidad mediante la conservación de los
hábitats naturales y de la fauna y Flora Silvestres, ga-
rantizando que los diferentes instrumentos de desarro-
llo de la Modificación Puntual incorporarán las medidas
necesarias para que estos posibles efectos indirectos
resulten compatibles con la conservación de los valo-
res naturales presentes en estos lugares de Red
Natura 2000 y puedan asegurar la integridad, estructura
y funciones ecológicas de los citados lugares.

Todo lo anterior en virtud del apartado 1.d) de la
Disposición Adicional Segunda de la Ley 1/2001, 24 de
abril, del Suelo de la Región de Murcia, modificada por
la Ley 2/2002, de 2 de mayo, que dispone que los «Pla-
nes Parciales, de cualquier uso, cuando así lo exigiera
expresamente el Plan General Municipal de Ordenación
por actuar sobre áreas próximas a suelos no
urbanizables protegidos estarán sometidos a evalua-
ción de impacto ambiental», como es el caso que nos
ocupa.

b) Los futuros proyectos de urbanización que, en
su caso, se redacten para el sector afectado por la
reclasificación, en virtud del artículo 1.2 de la Ley 6/
2001, de 8 de mayo, por estar entre los supuestos con-
templados en el Anexo II de la referida Ley (apartado
7.b), y en aplicación de los criterios de selección del
Anexo III, dado el tamaño del área que se vería afectada
por un futuro proyecto de urbanización en la zona colin-
dante con el espacio protegido en desarrollo de esta
Modificación Puntual y los efectos acumulativos y
sinérgicos con otros posibles proyectos de urbaniza-
ción en la zona, derivados del desarrollo de la Modifica-
ción Puntual nº 113 del PGOU de Cartagena colindante
con la presente (apartados 1.a) y 1.b) del Anexo III de la
Ley 6/2001, de 8 de mayo), y dada la colindancia del
sector objeto de la reclasificación con el Espacio Prote-
gido, ZEPA y LIC (apartado 2.c. 5.ª del Anexo III de la Ley
6/2001, de 8 de mayo), lo que puede suponer un poten-
cial impacto sobre estas figuras de protección ambien-
tal, por lo que el órgano ambiental debe pronunciarse
con carácter preceptivo y vinculante sobre los detalles
previstos en estos proyectos de urbanización.

‡ T X F ‡ ‡ A C ‡

4. ANUNCIOS
‡ A F ‡ ‡ O C ‡

Consejería de Presidencia
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

290 Notificación propuesta de resolución de
expedientes sancionadores de espectáculos
públicos.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

De conformidad con lo dispuesto en los artículos
59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común («Boletín Oficial
del Estado», 285, de 27 de noviembre de 1992), modifi-
cada por la Ley 4/99, se hace pública notificación de
propuesta de resolución de expedientes sancionadores
que se indican, dictadas por el Instructor, a las perso-
nas o entidades sancionadas que a continuación se re-
lacionan, ya que habiéndose intentado la notificación en
el último domicilio, ésta no se ha podido practicar.

En caso de no estar conforme con estas propues-
tas de resolución sancionadoras, el interesado puede
formular alegaciones y presentar los documentos e in-
formaciones que estime pertinentes ante el instructor
en el plazo de audiencia de quince días, contados des-
de el día siguiente al de su publicación en el «Boletín
Oficial de la Región de Murcia».

Los correspondientes expedientes obran en el Ser-
vicio de Registros Especiales y Espectáculos Públicos
de la Secretaría General de la Consejería de Presiden-
cia, sito en Gran Vía, número 42, escalera 3.ª, 5.º, Murcia.

Nombre: Fernández Dólera, Juan.

NIF/CIF: 74340958J.

Municipio del interesado: Molina de Segura.

Número de expediente: 348/2004.

Importe sanción (€): 1.500,00.

Nombre: Ortiz García, Francisco.

NIF/CIF: 23002546Q.

Municipio del interesado: Cartagena.

Número de expediente: 216/2004.

Importe sanción (€): 300,00.

Murcia, 3 de enero de 2005.—La Secretaria General,
María Pedro Reverte García.
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De conformidad con lo dispuesto en los artículos
59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del


